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PASOS A SEGUIR EN LA INTRANET DE LA F.BM.C.M.: 

 

 Cada Club tendrá que acceder en la intranet de esta F.BM.C.M. con sus claves y 

se encontraran con una pantalla en la que tendrán acceso a las siguientes opciones 

inicialmente: 

 

 Datos del Club. 

 Equipos. 

 Horarios. 

 Tramitación de Licencias. 

Para tramitar cualquier tipo de licencia (jugador/a, entrenador/a, oficial, etc. …) 

deberán pinchar en Tramitacion de Licencias, donde aparecerán los equipos y las 

categorías de cada uno de ellos. 

 

 

 Pinchando en el icono correspondiente a fichajes  aparecerán las licencias 

de los jugadores con licencia en vigor, si es que se tuvieran. 

 

 
 

El procedimiento de Tramitación de Licencias en Competición Territorial para la temporada 

2010/2011 se realizará siguiendo los siguientes pasos: 

1. INTRANET DE LA F.BM.C.M. 

2. ENVIO DE DOCUMENTACION A LA F.BM.C.M. 

3. VALIDACION Y EDICION DE LICENCIAS. 



 

ALTAS DE JUGADORES: Se pinchará en la pestaña “JUGADORES” , siguiendo los pasos 

que se indican: 

 

1.- Introducir el DNI del jugador sin letra y pinchar en “BUSCAR”: 

 
 

2.- Si es un jugador que figura en la base de datos aparecerá como “JUGADOR 

ENCONTRADO”, cumplimentando los datos que aparecen (Apellidos y Fecha de 

Nacimiento) y pinchar en “COMPROBAR DATOS”.  

 
 

 

 

 



 

Si es un jugador nuevo como “JUGADOR NO ENCONTRADO”.  

 

3.- Cumplimentar los datos que aparecen y pinchar en “AÑADIR”. 

 
 

4.- Ir añadiendo los nuevos jugadores que sean necesarios, dentro de las limitaciones 

establecidas en la reglamentación vigente respecto a la composición de plantillas de la 

categoría. 

 

5.- Para añadir las fotografías de los jugadores se deberá pinchar en “TRAMITACION 

DE LICENCIAS”, donde aparecerán los equipos y las categorías de cada uno de ellos. 

Pinchando en el icono correspondiente a “FICHAJES”  aparecerán las licencias de los 

jugadores que hemos dado de alta. Pinchando en el icono  se accede a revisar los datos 

dados de alta del interesado, pudiéndose incluir la correspondiente fotografía tamaño 

carnet. 

Para ello se seguirán los siguientes pasos: 

1. Se tendrán las fotografías en posición vertical tamaño carnet de los interesados 

en archivo formato JPG. 

2. Para añadir la fotografía del interesado, al final de la página se pinchará en 

“EXAMINAR” para seleccionar el archivo que contiene la imagen en formato 

JPG. 

3. Una vez seleccionado el archivo, se “GUARDARA LA IMAGEN”. 

Finalmente, y tras actualizar los datos, y teniendo añadida la fotografía, se 

“GUARDARAN LOS CAMBIOS”. 

 

 



 

JUGADORES/AS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 

 

 Una vez concedido el Permiso Internacional de Transfer, se deberá proceder de 

la misma manera, pero introduciendo el número de Pasaporte. En el caso de cambio 

de Club dentro de España, se deberá comunicar esta situación a la R.F.E.BM., 

acompañando a dicha solicitud de revisión de Transfer un escrito de libertad de 

compromiso entre el jugador/a y su Club español de procedencia, para poder realizar 

los cambios oportunos en la base de datos. 

 

 Para los Jugadores Nacionales que han estado jugando en el extranjero, una vez 

concedido el Permiso Internacional de Transfer, se procederá de la misma manera 

introduciendo su número de Documento Nacional de Identidad. 

 

 

INTRODUCION DEL NUMERO DEL COLEGIADO MEDICO PARA LOS 

JUGADORES. 

 

  Dentro de “TRAMITACION DE LICENCIAS”, y en “FICHAJES”  de cada equipo, 

se pinchará en la pestaña correspondiente al “Nº COLEGIADO” que ha realizado el 

reconocimiento médico obligatorio para los jugadores, pudiendo poner directamente el mismo 

número a todos los jugadores o bien a cada uno. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LICENCIAS DE ENTRENADORES/OFICIALES: 

 

 Dentro de “TRAMITACION DE LICENCIAS” y en “FICHAJES”  de cada equipo, se 

pinchará en la pestaña correspondiente a “ENTRENADORES”, siguiendo los pasos que se van 

indicando en la pantalla. 

  
 

 En todos los casos habrá que seleccionar el tipo de licencia que se tramita en 

“ROL” (Entrenador, Ayudante de Entrenador, Oficial, Auxiliar de Equipo o Médico). 

Además, en las licencias de Entrenador y Ayudante de Entrenador, se deberá 

seleccionar en “NIVEL” la máxima titulación en posesión del Entrenador 

(Nacional/Territorial/Monitor). 

 

 Para introducir las fotografías de los Entrenadores/Oficiales, se seguirá el 

mismo procedimiento establecido para los jugadores. 

 

 

 

 

 

 



DOCUMENTACION A ENVIAR A LA F.BM.C.M.: 

 

 Para validar las altas de jugadores y oficiales que el Club ha introducido a través 

de la intranet de la F.BM.C.M., se deberán de enviar por correo a esta F.BM.C.M. los 

siguientes documentos: 

 RELACION DE JUGADORES Y OFICIALES en la que figure la conformidad de los 

interesados en tramitar licencia a favor del equipo, en la que al menos deberá 

figurar el nombre y apellidos de los interesados, su número de carnet de 

identidad y la firma de cada uno de ellos. 

 Fotocopia del D.N.I. de Jugadores/Entrenadores/Oficiales o del Pasaporte para 

los extranjeros. 

 Fotocopia del carnet o titulación del Entrenador y Ayudante de Entrenador. 

 Fotocopia del carnet acreditativo de la Colegiación Médica para los casos que 

se tramiten licencias de Médico. 

 

VALIDACION Y EMISION DE LICENCIAS: 

 

 Una vez recibida la documentación solicitada, y reunidos todos los requisitos, 

se procederá a validar las licencias solicitadas, emitiéndose las mismas y siendo 

enviadas al Club. 

 

 De manera provisional y hasta la recepción de las licencias, los equipos podrán 

imprimirse un informe con las licencias tramitadas y que servirá de autorización 

provisional. Dicha autorización se imprime entrando en el equipo y pinchando en la 

pestaña “TRIPTICO”. 

 

OTRAS CONSIDERACIONES: 

 

 Para conocer el estado de tramitación de las licencias de un equipo se puede 

seguir a través de la pantalla general que aparece en “TRAMITACION DE LICENCIAS”, y 

en “FICHAJES” de cada equipo. Las licencias que figuran con el símbolo   , aparecerán 

en el informe de las autorizaciones provisionales. 

 

 Para poder dar comienzo a la Competición, se deberá haber cumplido con este 

proceso y deberá obrar en poder de la F.BM.C.M. la documentación solicitada 7 días 

antes del inicio del Campeonato Territorial en el que se va a participar en la temporada 

en curso. 

 

 Será responsabilidad de los Clubes la veracidad de los datos introducidos en la 

intranet de esta F.BM.C.M. 

 


